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BANCO DE ESPAÑA
12673 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 1998, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios que este Banco
de España aplicará a las operaciones que realice por pro-
pia cuenta durante los días del 1 de junio de 1998 al 7
de junio de 1998, salvo aviso en contrario.

Comprador
—

Pesetas

Vendedor
—

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España:

1 dólar USA:

Billete grande (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146,98 153,04

Billete pequeño (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145,46 153,04

1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,40 85,80

1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,58 25,59

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239,60 249,48

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,36 8,71

100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 399,45 415,92

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73,11 76,12

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,63 22,52

1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207,69 216,26

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,45 83,76

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,22 50,20

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,15 105,32

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,21 103,30

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,04 110,42

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,75 19,52

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,48 20,29

1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,10 28,22

1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,71 12,19

Otros billetes:

1 dirham ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,01 15,73

(1) Esta cotización es aplicable a los billetes de 10, 20, 50 y 100 dólares USA.
(2) Aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.

Madrid, 29 de mayo de 1998.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

COMISIÓN INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

12674 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 1998, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2.548/1997, interpuesto ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento del Presidente de la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 2.548/1997, interpuesto por don Francisco de la Fuente Benéitez, fun-

cionario del Parque Móvil Ministerial, contra informe de la CECIR de 29

de abril de 1997, que modificaba la relación de puestos de trabajo del

Parque Móvil Ministerial,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-

sonado en el expediente, y a quienes ostenten derechos derivados del

informe recurrido, a fin de que puedan comparecer y personarse en este

recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su personación

pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 2 de abril de 1998.—El Director general de Costes de Personal

y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.—La Directora general de

Organización Administrativa, Lourdes Maiz Carro.

12675 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 1998, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2.213/1997, interpuesto ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento del Presidente de la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 2.213/1997, interpuesto por don Máximo Hernanz Robledo, funcionario

del Parque Móvil Ministerial, contra informe de la CECIR de 29 de abril

de 1997, que modificaba la relación de puestos de trabajo del Parque Móvil

Ministerial,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-

sonado en el expediente, y a quienes ostenten derechos derivados del

informe recurrido, a fin de que puedan comparecer y personarse en este

recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su personación

pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 2 de abril de 1998.—El Director general de Costes de Personal

y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.—La Directora general de

Organización Administrativa, Lourdes Maiz Carro.

12676 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 1998, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2.208/1997, interpuesto ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento del Presidente de la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Superior de Justicia

de Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 2.208/1997, interpuesto por don Manuel Jiménez Sánchez, funcionario

del Parque Móvil Ministerial, contra informe de la CECIR de 29 de abril

de 1997, que modificaba la relación de puestos de trabajo del Parque Móvil

Ministerial,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-

sonado en el expediente, y a quienes ostenten derechos derivados del

informe recurrido, a fin de que puedan comparecer y personarse en este

recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su personación

pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 2 de abril de 1998.—El Director general de Costes de Personal

y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.—La Directora general de

Organización Administrativa, Lourdes Maiz Carro.

12677 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 1998, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2.683/1997, interpuesto ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento del Presidente de la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Superior de Justicia

de Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 2.683/1997, interpuesto por don Francisco Lorite Lozano, funcionario

del Parque Móvil Ministerial, contra informe de la CECIR de 29 de abril

de 1997, que modificaba la relación de puestos de trabajo del Parque Móvil

Ministerial,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-

sonado en el expediente, y a quienes ostenten derechos derivados del

informe recurrido, a fin de que puedan comparecer y personarse en este

recurso en legal forma y en el plazo de nueve días, sin que su personación

pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 2 de abril de 1998.—El Director general de Costes de Personal

y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.—La Directora general de

Organización Administrativa, Lourdes Maiz Carro.


